
 
 

Bogotá, CL 148 56A 11 AP503 | Cajicá, TV 14D 6 11, El Cencerro CA40 
317 219 5992 | gygconstrucciones@hotmail.com 

Cajicá, 6 de julio de 2021. 
 
 
Señores 
SECRETARIA DE PLANEACIÓN 
Ciudad. 
 
 

ASUNTO: SOLICITUD PERMISO DE ENAJENACIÓN.  
 
 
ÁLVARO GUZMÁN MONZÓN identificado con cédula de ciudadanía No. 79.356.877 En 
calidad de representante legal de G&G CONSTRUCTORES SAS NIT.901.083.803-1 
solicito el estudio de la documentación adjunta para cumplir con los requisitos exigidos por 
el artículo 185 del Decreto Ley 019 de 2012 para desarrollar las actividades de 
enajenación de inmuebles, dando con ellos al complimiento a lo dispuesto en la ley 66 de 
1968 y el decreto 2610 de 1979. 
 
Agradecemos su atención  
 
Cordialmente, 
 
 
  
 
________________________ 
G&G CONSTRUCTORES SAS 
Nit. 901-03-803-1 
ÁLVARO GUZMÁN MONZÓN 
Representante Legal 
 
Anexos:  
 

1. Copia del folio de matrícula inmobiliaria del inmueble objeto de la solicitud. 
2. Copia de los modelos de promesa y escritura que se van a utilizar en la 

celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquirientes. 
3. Copia de la licencia de construcción.  
4. Copia del presupuesto financiero del proyecto. 



La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 210623591044346695 Nro Matrícula: 176-74395
Pagina 1 TURNO: 2021-67251

Impreso el 23 de Junio de 2021 a las 12:48:33 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 176 - ZIPAQUIRA  DEPTO: CUNDINAMARCA  MUNICIPIO: CAJICA  VEREDA:  RIOGRANDE

FECHA APERTURA: 02-12-1997  RADICACIÓN: 1997-10816  CON: ESCRITURA  DE: 01-12-1997

CODIGO CATASTRAL: 251260100000001510038000000000COD CATASTRAL ANT: 251260000000000031397000000000 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

Contenidos en ESCRITURA Nro 2151 de fecha 04-11-97 en NOTARIA 1 de ZIPAQUIRA LOTE NUMERO DOS con area de 1205.45 MTS.2 (SEGUN DECRETO

1711 DE JULIO 6/84).

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

.-ADQUIRIDA LA NUDA PROPIEDAD SOBRE EL PREDIO MAYOR EXTENSION "LOTE #1" POR CASAS DE AFANADOR ANA CLEOTILDE  Y AFANADOR

LAGUNA MANUEL EL 50% Y LUZ VIRGINIA CASAS SASTRE EL 50% POR ESCRT.  497 DE 26 DE MARZO DE 1996 NOTARIA 1 DE ZIPAQUIRA.

REGISTRO 21 DE MAYO DE 1996 MAT. 176-0067939 CAT. 00-0-003-1311.-.- ADQUIRIDO EL PREDIO DE MAYOR EXTENSION DENOMINADO "EL

CARMEN"  POR MATILDE SASTRE DE CASAS POR ADJUDICACION EN SUCESION DE RAFAEL SASTRE GARCIA SEGUN SENTENCIA DE 5 DE ABRIL

DE 1.963 DEL JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO ZIPAQUIRA. REGISTRO: 3 DE JULIO DE 1.963 EN EL LIBRO 1., TOMO 4., PAGINA 166 # 1182 DE 1.963,

HOY MATRICULA 176-0028612. CATASTRO: 00-0-003-463.-
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

1) LOTE NUMERO DOS

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   176 - 67939
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 21-05-1996 Radicación: 03961

Doc: ESCRITURA 497 del 26-03-1996  NOTARIA 1. de ZIPAQUIRA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 310 RESERVA DERECHO DE USUFRUCTO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SASTRE DE CASAS MATILDE      
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 01-12-1997 Radicación: 1997-10816

Doc: ESCRITURA 2151 del 04-11-1997  NOTARIA 1 de ZIPAQUIRA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 106 ADJUDICACION EN LIQUIDACION DE COMUNIDAD NUDA PROPIEDAD 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ZIPAQUIRA

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 210623591044346695 Nro Matrícula: 176-74395
Pagina 2 TURNO: 2021-67251

Impreso el 23 de Junio de 2021 a las 12:48:33 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

DE: AFANADOR LAGUNA MANUEL  CC# 17129040     

DE: CASAS DE AFANADOR ANA CLEOTILDE  CC# 41402494     

DE: CASAS SASTRE LUZ VIRGINIA  CC# 21167548     

A: CASAS SASTRE LUZ VIRGINIA  CC# 21167548 X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 04-01-2010 Radicación: 2010-3

Doc: ESCRITURA 2035 del 23-12-2009  NOTARIA 1 de ZIPAQUIRA VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 1 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES : CANCELA RESERVA DE

USUFRUCTO POR FALLECIMIENTO DE USUFRUCTUARIA.  CONSOLIDA PLENO DOMINIO.- 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: CASAS SASTRE LUZ VIRGINIA  CC# 21167548 X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ZIPAQUIRA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ZIPAQUIRA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ZIPAQUIRA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ZIPAQUIRA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ZIPAQUIRA ORIP 

 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 21-04-2010 Radicación: 2010-3638

Doc: DOCUMENTO . del 10-08-2009  ALCALDIA MUNICIPAL de CAJICA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: LIQUIDACION DEL EFECTO PLUSVALIA: 0214 LIQUIDACION DEL EFECTO PLUSVALIA DECRETO 067 DE 10-08-2009 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ALCALDIA MUNICIPAL DE CAJICA       
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 31-07-2017 Radicación: 2017-9785

Doc: OFICIO 1489 del 26-07-2017  ALCALDIA MUNICIPAL de CAJICA VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 4 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA : CANCELA PLUSVALIA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SECRETARIA DE PLANEACION DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE CAJICA       
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 18-09-2017 Radicación: 2017-12473

Doc: ESCRITURA 843 del 18-07-2017  NOTARIA UNICA de TABIO VALOR ACTO: $410,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CASAS SASTRE LUZ VIRGINIA  CC# 21167548     
A: TERALESCO SAS NIT# 9006125897X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 18-09-2017 Radicación: 2017-12474

Doc: ESCRITURA 1144 del 14-09-2017  NOTARIA UNICA de TABIO VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION A LA ESCRITURA NRO. 843/2017 MISMA NOTARIA: ACTUALIZA Y ACREDITA CEDULA
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CATASTRAL PRESENTE INMUEBLE 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CASAS SASTRE LUZ VIRGINIA  CC# 21167548     

A: TERALESCO SAS NIT# 9006125897    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 19-01-2018 Radicación: 2018-605

Doc: ESCRITURA 1709 del 22-12-2017  NOTARIA UNICA de TABIO VALOR ACTO: $410,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: TERALESCO SAS NIT# 9006125897    
A: G&G CONSTRUCTORES SAS NIT# 9010838031X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *8*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2009-157 Fecha: 06-08-2009

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A.C., SEGUN RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R

(CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: C2014-573 Fecha: 05-06-2014

SE INCLUYE NUEVO NUMERO PREDIAL DE 30 DIGITOS SUMINISTRADO POR EL I.G.A.C. (SNC), RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA

S.N.R (CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2021-67251            FECHA: 23-06-2021

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: GELMAN SERRANO ORTIZ
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1 

Entre los suscritos, por una parte ALVARO GUZMAN MONZON, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 79.356.877 de Bogotá D.C., quien en este acto obra en su calidad de 
Representante Legal de la sociedad G&G CONSTRUCTORES SAS., legalmente constituida como 
Sociedad por Acciones Simplificada por documento privado no. sin número de asamblea de 
Accionistas del 14 de enero de 2014, inscrita el 26 de mayo de 2017, Bajo el número 02228400 
del libro ix, domiciliada en Bogotá, con matrícula mercantil número 02822008 y NIT 
901.083.803-1, todo lo cual consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal 
expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, que hacen parte de este documento como 
anexos, sociedad que en adelante se llamará LA PROMITENTE VENDEDORA, de una parte y por 
la otra, las personas indicadas en el encabezado de este  documento  como EL (LA) (LOS) 
(LAS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES) (AS), se ha celebrado  el Contrato de Promesa de 
Compraventa  regido por las siguientes cláusulas y en lo no dispuesto por ellas por lo previsto 
por la ley civil y comercial colombiana, previa las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
1. El día  XXX (XXX) de XXX de dos mil XXX (2.02X), mediante documento privado LA 

PROMITENTE VENDEDORA y FIDUCIARIA XXX., sociedad de servicios financieros legalmente 
constituida, tal y como consta en la certificación expedida por la Superintendencia 
Bancaria que hace parte de este contrato como anexo, sociedad que en adelante se llamará 
LA FIDUCIARIA, celebraron un contrato de fiducia mercantil de administración inmobiliaria y 
constituyeron el patrimonio autónomo llamado PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO XXX. 

2. En ejecución del contrato de fiducia atrás mencionado el PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FIDEICOMISO XXX., es el dueño de todos los bienes fideicomitidos por LA PROMITENTE 
VENDEDORA como fideicomitente constructor dentro del mismo, dentro de los cuales se 
encuentra el que es objeto de este acuerdo de voluntades. 

3. LA FIDUCIARIA, como vocera y, por ende, representante del PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FIDEICOMISO XXX., facultó a G&G CONSTRUCTORES SAS., como fideicomitente constructor 
que es de ese patrimonio, a desarrollar por su cuenta y riesgo el diseño y construcción del 
CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL RIO GRANDE PROPIEDAD HORIZONTAL en los inmuebles 
fideicomitidos de propiedad del PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO XXX., permitiéndole 
firmar las promesas de compraventa que fueran necesarias y, comprometiéndose de manera 
especial a suscribir, llegado el momento y cumplidas todas las condiciones pactadas en las 
citadas promesas, la escritura pública de compraventa correspondiente a favor de EL(LA, LOS, 
LAS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, OS, AS). 

 
ACUERDAN 

 
PRIMERA: -OBJETO-.  LA PROMITENTE VENDEDORA  se obliga a transferir a título de venta real 
y efectiva mediante escritura pública debidamente registrada a favor de EL (LA) (LOS) (LAS) 
PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES) (AS)  y éste (a) (os) (as) a su vez se obliga (n) a adquirir 
de aquella a título de compra  el derecho de dominio que tiene y la posesión útil, quieta y 
pacífica que ejerce sobre el inmueble (s), cuya descripción, folio de matrícula, cabida, se 
especifican en el encabezado de este contrato como “IDENTIFICACION DEL INMUEBLE”, que 
forma parte integrante del presente contrato, y que se construye en el CONJUNTO 
RESIDENCIAL Y COMERCIAL RIO GRANDE PROPIEDAD HORIZONTAL, con la nomenclatura CL 7 3 
- 62, ubicado en el municipio de Cajicá departamento de Cundinamarca, cuya área, medidas y 
linderos son los siguientes: tiene un área de mil doscientos cinco metros cuadrados, con 
cuarenta y cinco centímetros cuadrados (1.205.45 m2) y se determina por los siguientes 
linderos: POR EL NORTE: en extensión aproximada de catorce metros con sesenta centímetros 
(14.60m), colinda con predios del señor Patrocinio Pataquiva, POR EL ORIENTE: en extensión 
aproximada de sesenta y siete metros con quince centímetros (67.15m), colinda con el lote 
número tres (3), POR EL SUR: en extensión aproximada de veinte metros con seis centímetros 
(20.06m) colinda con la Calle séptima del Municipio de Cajicá, POR EL OCCIDENTE: en 
extensión aproximada de sesenta y ocho metros con cincuenta centímetros (68.500m), 
colinda con el lote número uno (1), adjudicado a Ana Cleotilde Casas de Afanador y Manuel 
Afanador Laguna. predios del señor Patrocinio Pataquiva, colinda con predios del señor 
Patrocinio Pataquiva. FOLIO DE MATRÍCULA INMOBILIARIA: 176-74395. CÉDULA CATASTRAL:  
010001410028000 (antigua), 0100000001410038000000000 (nueva). 
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PARAGRAFO 1°: CUERPO CIERTO: No obstante, la mención del área, cabida, linderos y 
descripción de la construcción, el inmueble objeto de este contrato se venderá como cuerpo 
cierto e incluye todas las mejoras, anexidades, usos, costumbres, servidumbres y zonas comunes 
del conjunto, en la proporción establecida para este inmueble en la tabla de coeficientes de 
copropiedad fijada en el reglamento de propiedad horizontal a que se hace mención más 
adelante. 
PARAGRAFO  2°: EL (LA, LOS, LAS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES, AS) manifiesta(n) que el 
inmueble que promete(n) comprar, ha sido identificado plenamente sobre el terreno y los planos 
correspondientes, y que no tiene(n) salvedad alguna en cuanto a su localización, linderos, 
dimensiones y especificaciones, declarando su plena conformidad al respecto. 
 
SEGUNDA. - ACEPTACIÓN DE PLANOS Y MODIFICACIONES: EL (LA, LOS, LAS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR (A, ES, AS) manifiesta(n) que conoce(n) y acepta(n) los diseños, planos, 
acabados, materiales y demás especificaciones técnicas de la unidad privada de vivienda 
objeto de este contrato y del conjunto del cual hace parte, y se obliga(n) a respetarlos, a no 
modificarlos y a permitir su ejecución con base en los mismos.  
 
PARÁGRAFO 1°: LA PROMITENTE VENDEDORA queda autorizada expresamente por EL(LA, LOS, 
LAS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES, AS) como constructora que es del conjunto, para 
introducirle las modificaciones a los diseños, planos, localización, detalles constructivos y de 
acabados, materiales, etc., etc. propuestos por LA PROMITENTE VENDEDORA a lo largo de 
todo el proceso de pre-venta y de manera específica en este contrato, tanto para la unidad 
de dominio privado objeto de esta promesa como para el conjunto del cual hace parte, que 
LA PROMITENTE VENDEDORA estime indispensables o necesarias por razones tales como, 
conveniencia técnica, disponibilidad en el mercado, mejoramiento del proyecto original en 
cualquiera de sus aspectos, maximización de recursos, mejor utilización del espacio, ahorro 
de tiempo, fuerza mayor y caso fortuito, entre otras, velando siempre porque el área y las 
demás características originales del proyecto sean respetadas al máximo y porque los cambios 
que se hagan necesarios sean armónicos con el proyecto inicial y no entrañen disminución de 
la calidad, de la presentación, de la construcción, de la instalación, de los materiales y de los 
acabados establecidos en los documentos que han sido aceptados por las partes hasta el 
momento de suscripción de esta promesa. Esta autorización incluye, por lo tanto, la facultad 
de LA PROMITENTE VENDEDORA para introducirle cualquier modificación al Reglamento de 
Propiedad Horizontal del conjunto, a que se refiere la cláusula séptima (7ª) de este contrato, 
que se haga indispensable como consecuencia de los cambios introducidos al conjunto y/o a 
la unidad privada objeto de este contrato, previa la obtención de las aprobaciones necesarias 
por parte de las autoridades distritales competentes, de ser ellas necesarias.  
 
PARÁGRAFO 2°: EL(LA, LOS, LAS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES, AS) conoce(n) y acepta(n) 
la existencia de la sala de ventas que ha instalado en el conjunto LA PROMITENTE VENDEDORA, 
motivo por el cual se obligan a permitir el libre acceso a la misma de terceras personas, incluidos 
los potenciales compradores de otras unidades de dominio privado, hasta que LA PROMITENTE 
VENDEDORA termine el proceso de venta de todas las unidades de dominio privado de que 
finalmente se componga el proyecto y se haga la entrega de las zonas comunes del conjunto. 
 
PARAGRAFO 3° Así mismo, EL (LA, LOS, LAS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES, AS) conoce(n) y 
acepta(n) que las dependencias comunes que se localizan en el CONJUNTO RESIDENCIAL Y 
COMERCIAL RIO GRANDE PROPIEDAD HORIZONTAL, serán comunes para todos los copropietarios 
de la totalidad del proyecto. La entrega de los bienes comunes de uso y goce general, se hará a 
la persona o personas designadas por la asamblea general o en su defecto al administrador 
definitivo en la forma y en los términos indicados en el artículo 24 de la Ley 675 de 2001. 
 
PARÁGRAFO 4°: Se obliga(n) igualmente EL(LA, LOS, LAS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES, 
AS), teniendo en cuenta que el inmueble objeto de este contrato hace parte de un conjunto 
sometido a propiedad horizontal a permitir incondicionalmente el desarrollo y ejecución de las 
obras de construcción y dotación de las zonas y bienes que integran el conjunto, facilitando el 
acceso de personal, de materiales y de cualquier elemento indispensables para tales efectos, 
aceptando desde ya de manera especial todas las cláusulas del reglamento de propiedad 
horizontal del conjunto que regulan los derechos que tiene el propietario inicial. Desde ya EL 
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(LA, LOS, LAS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES, AS) aceptan todas las revocatorias, 
modificaciones, adiciones y/o reformas que de manera exclusiva el propietario inicial, es decir, 
el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO XXX., le haga, por su cuenta exclusiva, al reglamento 
de propiedad horizontal del conjunto, que se desprendan de lo establecido en este paragrafo.  
 
TERCERA.- TRADICIÓN: A. El PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO XXX. adquirió el pleno 
derecho de dominio y la posesión útil, quieta y pacífica del inmueble objeto de este contrato, 
así: A. Del predio identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 176-74395, en el que 
se levanta el CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL RIO GRANDE PROPIEDAD HORIZONTAL, a 
título de beneficio en fiducia mercantil hecho por la FIDUCIARIA XXX., como vocera y 
administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO XXX. – FIDUCIARIA XXX., tal como 
consta en la escritura pública número xxxxxxxxxxxx (XXXX) del xxxxxxxx (XX)  de xxxxxxx de 
xxxxxxx (XXXX) de la Notaría xxxxxxxxx (XX) del Círculo de Bogotá, debidamente registrada 
en el folio de matrícula inmobiliaria No. 176-74395 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Zipaquirá. Las construcciones que conforman el CONJUNTO RESIDENCIAL Y 
COMERCIAL RIO GRANDE PROPIEDAD HORIZONTAL por haberlas levantado a sus expensas G&G 
CONSTRUCTORES SAS., en su calidad de FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR dentro del 
FIDEICOMISO, y haber accedido al terreno.   
 
CUARTA: -PRECIO Y FORMA DE PAGO-. El precio total del inmueble prometido en venta es el 
indicado en el encabezado de este contrato como “PRECIO”, suma que EL (LA) (LOS) (LAS) 
PROMETIENTE(S) COMPRADOR (A) (ES) (AS) cancelará(n) solidariamente en la forma indicada 
en el encabezado de este contrato como “FORMA DE PAGO”:  
 
PARAGRAFO 1°: EL (LA) (LOS) (LAS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES) (AS) declara (n) 
conocer y aceptar las condiciones y requisitos que exige EL BANCO o LA ENTIDAD para la 
aprobación y desembolso del crédito en gestión, obligándose desde ahora a presentar 
oportunamente los documentos, otorgar las garantías necesarias que exige la entidad y a 
efectuar los pagos que resulten necesarios de inmediato. 
 
PARAGRAFO 2°: Si EL BANCO o LA ENTIDAD negara la aprobación del crédito en gestión por 
causas totalmente ajenas a la voluntad de EL (LA) (LOS) (LAS) PROMITENTE (S) COMPRADOR 
(A) (ES) (AS), habiendo reunido todos los requisitos que la entidad le hubiera exigido, el 
presente contrato de promesa de compraventa se resolverá automáticamente, sin necesidad 
de declaración judicial alguna, a la cual renuncian las partes expresamente y sin sanción para 
las mismas, quedando LA PROMITENTE VENDEDORA en plena libertad para disponer sin 
restricción alguna del inmueble prometido en venta. En este caso, LA PROMITENTE 
VENDEDORA deberá devolverle a EL (LA) (LOS) (LAS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES) 
(AS) todas las sumas de dinero recibidas de éste (a,os,as), sin intereses de ninguna 
naturaleza, ni corrección monetaria algunos, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes 
contados a partir de la fecha de radicación de una carta, por parte de  EL (LA) (LOS) (LAS) 
PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES) (AS) en las oficinas del PROMITENTE 
VENDEDORA, solicitando la devolución por la causa que le hubiere sido manifestada por EL 
BANCO o LA ENTIDAD, e informando la entidad y el número de la cuenta bancaria a la cual 
deberá hacerse la devolución de dichos dineros. 
 
PARÁGRAFO 3°:  En el evento de que el mencionado crédito no le sea concedido a EL(LA, LOS, 
LAS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES, AS), por causas imputables a éste(a, os, as), o cuando 
EL(LA, LOS, LAS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES, AS) no haya(n)  realizado oportunamente 
las gestiones conducentes a obtener la aprobación del crédito, o no haya(n) acreditado los 
ingresos en debida forma, por tener mal comportamiento crediticio, por estar reportado como 
moroso en las centrales de datos, por tener sanciones bancarias o por suministrar información 
falsa o se haya(n) abstenido de practicarse exámenes médicos, entre otras, el presente contrato 
de promesa de compraventa se resolverá automáticamente, sin necesidad de declaración judicial 
alguna a la cual renuncian las partes expresamente, quedando LA PROMITENTE VENDEDORA en 
plena libertad para disponer sin restricción alguna del inmueble prometido en venta. En este 
caso, LA PROMITENTE VENDEDORA tendrá derecho a retener para sí el valor de la cláusula penal, 
debiendo, en consecuencia, devolverle a EL(LA, LOS, LAS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES, 
AS) todas las sumas de dinero recibidas de éste(a, os, as), sin intereses ni corrección monetaria 
algunos, descontado el valor de la cláusula penal, dentro de los treinta (30) días hábiles 
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siguientes contados a partir de la fecha en que LA PROMITENTE VENDEDORA reciba la 
notificación por escrito de que EL BANCO o LA ENTIDAD no le ha concedido el crédito a EL(LA, 
LOS, LAS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES, AS). El mismo procedimiento y las mismas reglas 
se aplicarán cuando, aprobado el crédito, el mismo no se perfeccione dentro del plazo fijado 
para el efecto por EL BANCO o LA ENTIDAD, por negligencia, descuido o simple demora de EL 
(LA, LOS, LAS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES, AS). 
 
PARÁGRAFO 4°: Cuando EL BANCO o LA ENTIDAD le otorgue a EL(LA, LOS, LAS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR (A, ES, AS) el crédito por un valor inferior al solicitado, EL(LA, LOS, LAS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES, AS) tendrán un plazo adicional de quince (15) días hábiles, 
contados desde la fecha de notificación de este hecho a LA PROMITENTE VENDEDORA,  para 
acordar con ésta la forma de pago de la suma de dinero que hiciere falta, para lo cual se firmará 
un otrosí a esta promesa de compraventa, pago que de todas formas deberá ser hecho a más 
tardar el día pactado para la firma de la escritura pública de compraventa con que se dará 
cumplimiento a este acuerdo de voluntades. Vencido el plazo para la firma del otrosí, sin que las 
partes hubiesen llegado a un acuerdo sobre la forma en que EL(LA, LOS, LAS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR (A, ES, AS) pagarán la parte del precio faltante, el presente contrato se resolverá 
automáticamente, sin necesidad de declaración judicial alguna a la cual renuncian expresamente 
las partes, pudiendo en este evento LA PROMITENTE VENDEDORA retener para sí el valor de la 
cláusula penal y debiéndole restituir a EL(LA, LOS, LAS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES, AS) 
el saldo de las sumas recibidas, una vez descontado el valor de la cláusula penal, dentro de los 
treinta (30) días hábiles siguientes a la fecha en que se venza el plazo para la firma del otrosí sin 
haber llegado a un acuerdo al respecto, sin intereses ni corrección monetaria. 
 
PARÁGRAFO 5°: EL (LA, LOS, LAS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES, AS) pagará(n) intereses de 
subrogación a LA PROMITENTE VENDEDORA a la tasa del uno punto tres por ciento (1.3%) mensual 
anticipado desde el día de la entrega del inmueble objeto de este contrato a EL(LA, LOS, LAS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES, AS) hasta el momento en que se produzca el desembolso del 
valor del préstamo por parte del BANCO o LA ENTIDAD a favor de LA PROMITENTE VENDEDORA. 
Los intereses correspondientes al primer mes se cancelarán en la misma fecha en que se firme la 
escritura pública de compraventa con que se dará cumplimiento a este acuerdo de voluntades y 
los correspondientes a los meses subsiguientes dentro de los cinco (5) días calendario siguientes a 
la fecha de vencimiento del primer (1er) mes de intereses cancelados. El pago de estos intereses 
será garantizado con la firma de un pagaré a la orden de LA PROMITENTE VENDEDORA, el día del 
otorgamiento de la escritura pública de compraventa con que se dé cumplimiento a este acuerdo 
de voluntades. Si el desembolso del crédito se produce en un tiempo menor al mes de intereses 
de subrogación que hubiere(n) cancelado EL (LA, LOS, LAS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES, 
AS), el excedente será reintegrado por LA PROMITENTE VENDEDORA dentro de los treinta (30) 
días hábiles siguientes a la fecha en que LA PROMITENTE VENDEDORA reciba el desembolso total 
del crédito y el saldo total del precio a que se refiere esta cláusula. La ausencia o la mora en el 
pago de los intereses a que se refiere este parágrafo constituyen un incumplimiento de este 
contrato. En consecuencia, y sin perjuicio de las acciones en cabeza de LA PROMITENTE 
VENDEDORA, EL (LA, LOS, LAS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES, AS) deberá(n) pagarle a LA 
PROMITENTE VENDEDORA intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, calculados sobre 
el saldo insoluto del precio. 
 
PARÁGRAFO 6°: Transcurridos 90 días calendario contados desde el otorgamiento de la escritura 
pública de compraventa con que se dé cumplimiento a este contrato, sin que EL BANCO o LA 
ENTIDAD haga el desembolso del crédito hipotecario, EL (LA, LOS, LAS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR (A, ES, AS), se obligan a cancelarle la totalidad del saldo del precio a LA 
PROMITENTE VENDEDORA con recursos propios. Desde ya EL (LA, LOS, LAS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR (A, ES, AS), renuncian a cualquier requerimiento judicial o privado exigido por la ley 
para la constitución en mora y el cobro de estas sumas de dinero. 
 
PARÁGRAFO 7°: En caso de mora por parte de EL (LA) (LOS) (LAS) PROMITENTE (S) 
COMPRADOR (A) (ES) (AS), éste (a) (os) (as) reconocerá (n) intereses moratorios a la tasa 
máxima autorizada por Ley al momento del incumplimiento, sin que ello implique 
modificación alguna en la forma de pago y en los plazos pactados y sin perjuicio de la acción 
en cabeza de LA PROMITENTE VENDEDORA. Desde ya EL(LA, LOS, LAS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR (A, ES, AS) renuncian expresa e irrevocablemente a cualquier requerimiento que la 
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ley establezca para la constitución en mora y para el cobro de estos intereses. 
 
PARÁGRAFO 8°: No obstante la forma de pago, LA PROMITENTE VENDEDORA renunciará expresa e 
irrevocablemente a la acción resolutoria derivada de la forma de pago pactada en la escritura 
pública de compraventa con que se dé cumplimiento a esta promesa, siempre y cuando EL 
BANCO o LA ENTIDAD así se lo exija a EL (LA, LOS, LAS) PROMITENTE(S) COMPADOR (A, ES, AS) a 
la hora de aprobarle el crédito de que se da cuenta en esta cláusula. 
 
QUINTA: -NEGATIVA DE LOS DESEMBOLSOS-. En el evento en que las respectivas entidades 
negaren el desembolso del subsidio, de las cesantías y/o ahorro programado para la 
adquisición del inmueble prometido en venta, por causas imputables a EL (LA) (LOS) (LAS) 
PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES) (AS), tales como moralidad comercial, falsedad en la 
información, entre otras, se hará efectiva la cláusula penal que se estipula en el presente 
contrato y podrá declararse resuelto unilateralmente el contrato por parte de LA PROMITENTE 
VENDEDORA.  
En este caso, LA PROMITENTE VENDEDORA tendrá derecho a retener para sí el valor de la 
cláusula penal, debiendo, en consecuencia, devolverle a EL (LA, LOS, LAS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR (A, ES, AS) todas las sumas de dinero recibidas de éste(a, os, as), sin intereses ni 
corrección monetaria algunos, descontado el valor de la cláusula penal, dentro de los treinta (30) 
días hábiles siguientes contados a partir de la fecha en que LA PROMITENTE VENDEDORA reciba la 
notificación de LA(S) ENTIDAD (ES) CORRESPONDIENTE (S). 
 
SÉXTA. - LIBERTAD Y SANEAMIENTO-. LA PROMITENTE VENDEDORA garantiza que el inmueble 
objeto del presente contrato no ha sido prometido en venta por acto anterior al presente  y en la 
actualidad los posee quieta, regular, pública y pacíficamente; se encuentra libre de todo tipo de  
limitaciones o condiciones, embargos, demandas, litigios pendientes, arrendamientos por 
escritura pública, invasiones o posesiones, patrimonio de familia inembargable y en general de 
cualesquiera otro factor que pudiere afectar el derecho de EL (LA) (LOS) PROMITENTE (S) 
COMPRADOR (A) (ES), excepción hecha de aquellas contenidas en el Reglamento de 
Administración de la Propiedad Horizontal, y de la hipoteca en mayor extensión constituida a 
favor del BANCO XXXXXXXXXX mediante escritura pública número xxxxxxxxxxxxxxxxxxx (XXXX) 
del xxxxxxxxxx (XX) de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx (XXXX) de la Notaría xxxxxxxxxxx (XX) del 
Círculo de Bogotá, D.C., gravamen que FIDUCIARIA XXX. como vocera del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FIDEICOMISO XXX., se obliga a cancelar simultáneamente con la firma de la 
escritura pública que perfeccione el presente contrato. PARAGRAFO: LA PROMITENTE 
VENDEDORA, en ejecución de las obligaciones emanadas del contrato de fiducia mercantil 
mencionado en los considerandos de este acuerdo, se obliga a salir al saneamiento del inmueble 
objeto de este contrato en los casos previstos por la ley.  De acuerdo con lo anterior, de manera 
expresa EL (LA, LOS, LAS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES, AS) exonera a la FIDUCIARIA como 
vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO XXX., de la obligación de saneamiento. 
 
SEPTIMA. - REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: Tal como se expresó, el CONJUNTO 
RESIDENCIAL Y COMERCIAL RIO GRANDE PROPIEDAD HORIZONTAL, del cual hace parte el 
inmueble prometido en venta, se someterá al Régimen de propiedad Horizontal mediante 
escritura pública, la cual será otorgada en la Notaría Xxxxxxxxxx (XX) del Círculo de Bogotá D.C. 
Como consecuencia de lo anterior, dentro de la venta también quedará incluido el derecho de 
dominio en común y proindiviso sobre las zonas y bienes comunes del conjunto, en la proporción 
fijada para este inmueble dentro del citado instrumento público. 
 
PARÁGRAFO: EL (LA, LOS, LAS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES, AS) aceptan, acatan y se 
obligan a respetar y a no modificar todas las normas contenidas en el reglamento de propiedad 
horizontal que versan sobre los derechos que tiene el propietario inicial, es decir, el 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO XXX.. 
 
OCTAVA.- ESCRITURA PÚBLICA: La escritura pública de compraventa por medio de la cual se dará 
cumplimiento a este acuerdo de voluntades y la de constitución de la hipoteca en primer grado a 
favor del BANCO o LA ENTIDAD será otorgada en la Notaría XX del Círculo de Bogotá D.C. , el día 
indicado en el encabezado de este contrato bajo el título “FECHA DE ESCRITURA” a las 3:00 
p.m., siempre y cuando las partes estén al día en el cumplimiento de sus obligaciones, 
especialmente en lo relativo a la cancelación de los contados del precio que para esta fecha 
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deban haber sido pagados por EL (LA, LOS, LAS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES, AS) y que EL 
BANCO o LA ENTIDAD le haya aprobado a EL(LA, LOS, LAS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES, 
AS) el crédito hipotecario mencionado en esta promesa y, por ende, se pueda firmar la escritura 
de hipoteca de primer grado a favor del mismo. En desarrollo de lo anterior, las partes deberán 
concurrir a la mencionada notaría provistos de la cédula de ciudadanía y de los demás 
documentos que a cada uno le corresponda aportar para este acto, tales como la minuta de 
venta, la carta de aprobación del crédito, la minuta de hipoteca, la constancia de pago en 
bancos del predial unificado del año gravable en que sea otorgada la escritura, etc. 
PARÁGRAFO 1°: En el evento de que las partes, de común acuerdo, decidan modificar la fecha 
para el otorgamiento de la escritura pública de que trata la presente cláusula, deberán dejar 
plasmado por escrito este pacto, para que produzca efectos legales. No obstante, lo anterior, LA 
PROMITENTE VENDEDORA podrá, sin restricción alguna, aplazar la firma de la escritura por un 
plazo máximo de treinta (30) días hábiles, contados desde la fecha originalmente pactada para 
este propósito, debiéndole dar aviso de este hecho a EL (LA, LOS, LAS) PROMITENTES 
COMPRADOR (A, ES, AS) con por lo menos un (1) día común de antelación a la fecha establecida 
en esta cláusula para la firma de ese instrumento público de compraventa. 
 
PARÁGRAFO 2°: Ni el despacho notarial ni la hora del otorgamiento de la escritura sufrirán 
variación alguna por la prórroga del plazo para firmar la escritura pública de compraventa con 
que se dé cumplimiento a este acuerdo de voluntades. 
 
PARÁGRAFO 3°: El Notario XXX en desarrollo de las facultades otorgadas por el Decreto 2.148 de 
1983, autoriza al representante legal de LA FIDUCIARIA, que como se dijo es la vocera y 
representante del patrimonio autónomo PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO XXX., 
propietaria del inmueble objeto de este contrato, para firmar la escritura pública de 
compraventa en las oficinas de la sociedad, con posterioridad a la firma de la misma por parte 
de EL (LA, LOS, LAS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES, AS). Igual facultad tendrá el 
representante legal del G&G CONSTRUCTORES SAS., que como se dijo es FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR del CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL RIO GRANDE PROPIEDAD HORIZONTAL, 
y el representante legal del BANCO o LA ENTIDAD que le conceda el crédito hipotecario a EL (LA, 
LOS, LAS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES, AS) 
 
NOVENA. - ENTREGA: La entrega material del inmueble objeto de este contrato, así como de su 
posesión útil, quieta y pacífica y de la mera tenencia, se la hará el PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FIDEICOMISO XXX., por conducto de LA PROMITENTE VENDEDORA, a EL (LA, LOS, LAS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES, AS), en la fecha indicada en el encabezado de este contrato 
como “FECHA DE ENTREGA” A LAS 10:00 A.M. 
 
PARÁGRAFO 1°: Convencionalmente queda exonerada LA PROMITENTE VENDEDORA de hacer la 
entrega material, dentro del plazo atrás establecido, cuando por fuerza mayor, caso fortuito o 
por razones o hechos atribuibles a terceros o a circunstancias ajenas a su voluntad, debidamente 
probadas, se interfiera o impida el desarrollo normal de la obra, afectando así el cumplimiento 
oportuno de la entrega material del bien objeto de este contrato. Como consecuencia de lo 
anterior, EL (LA, LOS, LAS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES, AS) autoriza(n) desde ahora a LA 
PROMITENTE VENDEDORA, sin sanción alguna, para prorrogar el término de la entrega material 
hasta por un plazo máximo de sesenta (60) días calendario contados a partir de la fecha en que 
hubiere cesado la causa que dio origen a la fuerza mayor, al caso fortuito o a las demás causales 
atrás establecidas que le impidan a LA PROMITENTE VENDEDORA hacer la entrega material de 
manera oportuna.  
 
PARÁGRAFO 2°: EL (LA, LOS, LAS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES, AS) recibirá(n) 
materialmente el inmueble objeto de este contrato, dejando constancia de este hecho en un 
acta que al efecto se levantará, y en el que se dejará constancia de los detalles de acabados que 
requieran modificaciones o correcciones, y del plazo en que LA PROMITENTE VENDEDORA hará 
dichos arreglos, si es que hay lugar a ello, y sin que por este motivo EL (LA, LOS, LAS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES, AS) pueda(n) negarse a recibir materialmente el inmueble 
objeto de este contrato. De acuerdo con la ley de propiedad horizontal vigente, junto con la 
entrega material del inmueble objeto de este contrato, quedará hecha la entrega por parte de 
LA PROMITENTE VENDEDORA de los bienes comunes esenciales para el uso y goce de los bienes 
privados que conforman el proyecto, tales como los elementos estructurales, los accesos, etc. 
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Los demás bienes comunes del conjunto serán entregados por LA PROMITENTE VENDEDORA a la 
persona y en la oportunidad prevista en el inciso segundo (2°) del artículo 24 de la Ley 675 del 
2001. 
 
PARÁGRAFO 3°: Si EL (LA, LOS, LAS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES, AS) no comparece(n) a 
recibir materialmente el inmueble objeto de este contrato en la fecha atrás indicada, el 
inmueble se entenderá efectivamente entregado, salvo en los casos de fuerza mayor o caso 
fortuito debidamente probados, con el simple levantamiento del acta que haga LA PROMITENTE 
VENDEDORA, restando tan sólo que EL(LA, LOS, LAS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES, AS) 
reclame(n) las llaves del inmueble y el inventario correspondiente en las oficinas de LA 
PROMITENTE VENDEDORA. 
 
PARÁGRAFO 4°: No obstante, la forma pactada para la entrega material del inmueble objeto de 
este contrato, EL (LA, LOS, LAS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES, AS) se obligan a renunciar 
en la escritura pública de compraventa con que se dé cumplimiento a este contrato al ejercicio 
de la acción resolutoria derivada de la forma de entrega pactada. 
 
DECIMA: -IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES-. A partir de la firma del presente Contrato de 
Promesa de compraventa, será de cargo de EL (LA) (LOS) (LAS) PROMITENTE (S) COMPRADOR 
(A) (ES) (AS) cualquier suma que se liquide, reajuste, cause y/o cobre, en relación con 
contribuciones de valorización por beneficio general y/o local, cualquier clase de impuesto,  
ya sea que esté establecido o sea creado por el Gobierno, cuotas, tasas, contribuciones, 
impuesto de plusvalía, gravámenes de carácter Nacional, Departamental, Municipal y/o 
Distrital que se hagan exigibles sobre el inmueble objeto de este contrato. En cuanto al 
impuesto predial, LA PROMITENTE VENDEDORA se obliga a estar a paz y salvo para el 
otorgamiento de la Escritura Pública de Compraventa.  
 
DECIMA PRIMERA: -SERVICIOS PUBLICOS-. Todas las obras que sean necesarias para la instalación 
de las redes de servicios públicos serán realizadas y canceladas por G&G CONSTRUCTORES SAS.  
El pago del valor de las liquidaciones a que haya lugar para lograr la instalación y conexión de los 
servicios públicos para el inmueble objeto de este contrato serán asumidos por EL (LA, LOS, LAS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES, AS).  
Si para el día señalado en el presente contrato para la entrega real y material del inmueble, 
las Empresas de Energía Eléctrica y Agua y Alcantarillado, no hubieren instalado 
definitivamente los servicios públicos correspondientes, las partes contratantes expresamente 
convienen en que la entrega se produzca con los servicios públicos instalados 
provisionalmente. Durante el plazo requerido por EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR para 
obtener la conexión definitiva de los servicios mencionados, asumirán EL (LA, LOS, LAS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES, AS) el costo del consumo estimado de los mismos, 
previamente acordado en el Acta de entrega material del inmueble.  
 
PARAGRAFO 1°: En ningún caso será responsable G&G CONSTRUCTORES SAS. de las demoras 
en que puedan incurrir las Empresas en la instalación y mantenimiento de los servicios que 
aquellas prestan.  
 
PARAGRAFO 2°: EL (LA, LOS, LAS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES, AS), manifiesta que 
conoce y acepta que debe cancelar de manera directa a CODENSA S.A., el cargo por los 
derechos de conexión de energía eléctrica como requisito previo para la prestación del 
servicio público de energía, de acuerdo a la Resolución CREG 108 de 2.007. 
 
PARÁGRAFO 3°: En cuanto al servicio telefónico G&G CONSTRUCTORES SAS. construirá los ductos 
y gestionará ante la empresa pública prestadora del servicio de telefonía la disponibilidad de la 
línea requerida para la unidad de vivienda objeto de este contrato, pero no se compromete a 
hacer las instalaciones internas exigidas por la empresa ni la instalación de la línea telefónica. 
Los costos de los derechos de conexión o activación de la línea telefónica y del aparato 
telefónico correrá por cuenta exclusiva de EL (LA, LOS, LAS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES, 
AS). G&G CONSTRUCTORES SAS. no será responsable si la empresa pública prestadora del servicio 
de telefonía que se escoja no apruebe la solicitud o se demore haciendo el estudio de la misma, 
pues es esta empresa quien de manera unilateral determina la disponibilidad, asignación y 
adjudicación de las líneas telefónicas y el momento de su conexión. 
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PARAGRAFO 4: Respecto al Servicio Público de Gas, G&G CONSTRUCTORES SAS. entrega la 
instalación interna de gas natural de cada apartamento o unidad privada, desde el punto 
donde va a quedar el medidor hasta el punto donde se conectará los gasodomésticos. El 
medidor y los derechos de conexión al gas natural estarán a cargo de EL (LA) (LOS) (LAS) 
COMPRADOR (A) (ES) (AS).  
 
PARAGRAFO 5°: EL (LA, LOS, LAS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES, AS), manifiesta que 
conoce y acepta lo señalado en la norma PE.0057.CO-OP.P03 emitida por GAS NATURAL, 
especialmente en lo relacionado con los criterios técnicos para el diseño, construcción y 
certificación que se exige para la (s) instalaciones de gas, en especial, la obligación de 
colocar las puertas de las alcobas del inmueble objeto del presente contrato,  en el evento en 
que instale el calentador a gas. 
 
PARÁGRAFO 6°: A partir de la entrega material del inmueble objeto de este contrato, los cargos 
por consumo de los servicios públicos a que se refiere esta cláusula correrán por cuenta exclusiva 
de EL (LA, LOS, LAS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES, AS). 

DECIMA SEGUNDA: - DESTINACIÓN. El inmueble objeto de este contrato sólo podrá ser destinado 
para vivienda familiar. Esta destinación también obliga a los futuros adquirentes de estos bienes 
o derechos, a cualquier título. 
 
DECIMA TERCERA: -ARRAS. La suma equivalente al VEINTE POR CIENTO (20%) DEL VALOR DEL 
INMUEBLE, tiene el carácter de arras de retractación a las cuales le será aplicable lo 
dispuesto en los artículos 866 del Código de Comercio. Las partes podrán retractarse de 
celebrar la compraventa con que se dé cumplimiento a este contrato hasta el día pactado 
para la firma de esta escritura pública, según lo dispuesto en el artículo 1.860 del Código 
Civil. 
 
DECIMA CUARTA: -CESION-. LA PROMITENTE VENDEDORA podrá ceder el presente contrato a 
un tercero que asuma los derechos y el cumplimiento de las obligaciones correlativas, 
bastando para tal efecto la comunicación por escrito a EL (LA) (LOS) (LAS) PROMITENTE (S) 
COMPRADOR (A) (ES) (AS).  La cesión del contrato por parte de EL (LA) (LOS) (LAS) 
PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES) (AS) requiere aceptación previa, expresa y por escrito 
de LA PROMITENTE VENDEDORA tanto de la cesión como de la persona del cesionario. 
 
DECIMA QUINTA: -GASTOS DE ESCRITURACION-. Unicamente los gastos Notariales del 
otorgamiento de la escritura de Compraventa que dé cumplimiento a esta promesa, serán 
sufragados por partes iguales entre los contratantes. Las copias, el impuesto de registro y los 
derechos de inscripción en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá 
correspondientes a la Compraventa, así, como los gastos notariales de registro y los derechos 
de inscripción en la Oficina de  Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá que ocasione la 
escritura de hipoteca que EL (LA) (LOS) (LAS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES) (AS) debe 
(n) constituir a favor de EL BANCO o LA ENTIDAD para garantizar el crédito y la posterior 
cancelación de la misma serán asumidos en su totalidad por EL (LA) (LOS) (LAS) PROMITENTE 
(S) COMPRADOR (A) (ES) (AS). La retención en la fuente derivada de la venta, si hay lugar a 
ella, será pagada por LA PROMETIENTE VENDEDORA, así como los derechos notariales, el 
impuesto de registro y los derechos de registro causados por la cancelación de la hipoteca de 
mayor extensión a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., serán pagados por LA PROMETIENTE 
VENDEDORA.  
 
DECIMA SEXTA: -CLAUSULA PENAL-. Las partes tasan de manera anticipada los perjuicios 
derivados del incumplimiento de cualquiera de las obligaciones emanadas de este contrato, 
en la suma equivalente al veinte por ciento (20%) sobre el valor del inmueble, suma a la que 
tendrá derecho la parte cumplida o que se allane a cumplir. Desde ya la parte incumplida 
renuncia expresamente a cualquier requerimiento privado o judicial que exija la ley para la 
constitución en mora o para el pago de esta suma de dinero y el cobro de la misma. 
 
PARÁGRAFO: En el evento del incumplimiento por parte de EL (LA, LOS, LAS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR (A, ES, AS), especialmente del pago oportuno de los contados del precio, LA 
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PROMETIENTE VENDEDORA se reserva el derecho discrecional de declarar de manera 
unilateral, y sin necesidad de declaración judicial o extrajudicial alguna a la cual renuncian 
expresamente las partes, la resolución de este contrato. A partir de la fecha en que EL(LA, 
LOS, LAS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR (A, ES, AS) sea(n) notificado(s) por escrito por LA 
PROMETIENTE VENDEDORA de esta resolución, LA PROMETIENTE VENDEDORA quedará 
facultado para enajenarle a terceras personas el inmueble objeto de este contrato y para 
retener el valor de la cláusula penal, debiéndole devolver el saldo del precio recibido, si lo 
hay, a EL(LA, LOS, LAS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR (A, ES, AS), sin intereses ni corrección 
monetaria algunos, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes contados a partir de la 
fecha de la notificación atrás mencionada. 
 
DECIMA SEPTIMA: RENUNCIA A LA CONDICION RESOLUTORIA-. Las partes renuncian a la 
condición resolutoria que se deriva del presente contrato, excepto la cláusula cuarta 
referente a la forma de pago del inmueble objeto del mismo. 
 
DECIMA OCTAVA: -PATRIMONIO DE FAMILIA-. EL (LA) (LOS) (LAS) PROMITENTE (S) COMPRADOR 
(A) (ES) (AS) constituirá (n) PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE sobre el inmueble 
prometido en venta, conforme establece el artículo 60 de la ley 9ª de 1989, sujetándose al 
régimen del título II de la Ley 70 de 1.931 y al Artículo 38 de la Ley 3ª de 1991. 
 
DÉCIMA NOVENA.- AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR: EL(LA, LOS, LAS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR (A, ES, AS), en el evento en que el inmueble objeto de la presente promesa de 
compraventa vaya a ser afectado a vivienda familiar en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 
258 de 1996 y 854 de 2.003, se obliga(n) a que el o la cónyuge o el o la compañero(a) 
permanente, comparezca(n) a otorgar la escritura pública de compraventa con que se dará 
cumplimiento a este contrato, con el fin de que consientan que el inmueble objeto de esta 
promesa quede gravado a favor del BANCO o LA ENTIDAD con una hipoteca. 
 
VIGESIMA: - DESENGLOBE-. Una vez terminado el proyecto en su totalidad, LA PROMITENTE 
VENDEDORA, radicará los documentos necesarios ante la entidad correspondiente, para llevar 
a cabo el desenglobe de cada una de las unidades que lo conforman.  
 
VIGESIMA PRIMERA: -MERITO EJECUTIVO-. El presente contrato presta mérito ejecutivo para 
exigir judicial o extrajudicialmente el cumplimiento de las obligaciones derivadas de éste, sin 
necesidad de requerimientos judiciales o privados, a los cuales renuncian expresamente las 
partes contratantes.  
 
VIGESIMA SEGUNDA. - SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Cualquier controversia que surja entre las 
partes de este contrato en razón de la celebración, existencia, validez, ejecución, 
modificación, terminación y/o liquidación de la presente promesa de compraventa o de sus 
anexos suscritos entre las partes, o de cualquiera de los anexos correspondientes, con 
excepción de los cobros de las sumas de dinero a que haya lugar en virtud de este contrato, 
deberán ser sometidas al mecanismo de arreglo directo entre la partes por un período no 
inferior a treinta (30) días.  Agotado el procedimiento directo, las partes quedarán en 
libertad para acudir a las autoridades judiciales con el fin de dirimir la controversia que aún 
perdure.  
 
PARAGRAFO CONFIDENCIALIDAD.- Con el fin de preservar el buen nombre de los contratantes 
durante la etapa dentro de la cual subsistan las diferencias, y hasta tanto se llegue a un 
acuerdo conciliatorio o en su defecto a un fallo judicial de última instancia, las partes 
dedicarán un especial esmero en no revelar, directa o indirectamente a terceros o al público 
en general, los hechos o circunstancias que motivan las discrepancias, reservando esta 
información a los amigables componedores o las autoridades judiciales. En desarrollo de lo 
anterior, queda expresamente prohibida cualquier forma de divulgación privada o pública de 
los motivos de la controversia, así como el uso de cualquier vía de hecho que pretenda 
ejercer presión sobre la otra parte mediante publicidad negativa, engañosa o parcial. La 
infracción de las obligaciones especiales consignadas en esta cláusula dará lugar a las 
consecuencias civiles y/o penales a que haya lugar, además de constituir de manera expresa 
un incumplimiento del contrato y por ende dará lugar al cobro de la cláusula penal pactada 
en la promesa de compraventa, sin perjuicio de la facultad de reclamar los demás perjuicios 
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que se puedan causar con estas actuaciones. 
 
VIGESIMA TERCERA: OBLIGACIONES EN CABEZA DE LA PROMITENTE VENDEDORA: De manera 
especial LA PROMITENTE VENDEDORA, previamente identificada, se obliga en relación con el 
inmueble objeto de este contrato a: 1) Salir al saneamiento de lo prometido en venta, en los 
casos previstos por la ley. 2)  Responder ante EL (LA, LOS, LAS) PROMITENTE(S) COMPRADOR 
(A, ES, AS) por la construcción y terminación del CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL RIO 
GRANDE PROPIEDAD HORIZONTAL, por la calidad de los materiales, por la entrega oportuna 
del inmueble objeto de esta promesa, por la estabilidad de la obra y por las demás 
obligaciones propias del constructor. 
 
VIGESIMA CUARTA: MANIFESTACIONES: EL (LA, LOS, LAS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES, 
AS), manifiesta expresamente: 
1. Que conoce (n) la existencia del PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO XXX., y que la 

FIDUCIARIA no es ni constructor, ni interventor, ni participa de manera alguna en la 
construcción o desarrollo del CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL RIO GRANDE 
PROPIEDAD HORIZONTAL, y en consecuencia, no es responsable por la terminación, 
calidad o precio de los inmuebles que lo integran, así como tampoco lo es de la obligación 
de saneamiento, ni de la obligación de entrega de las áreas privadas y comunes, cuya 
construcción, levantada por G&G CONSTRUCTORES SAS., accederá al lote que integra el 
patrimonio autónomo.   

2. Que debo (emos) encontrar(nos) plenamente a paz y salvo por razón de las obligaciones 
derivadas de este contrato, para que la FIDUCIARIA pueda realizar la transferencia de la 
unidad inmobiliaria que prometo adquirir mediante este documento.  

3. Que conozco (emos) y acepto(amos) que se procederá a la escrituración del inmueble que 
prometo adquirir una vez haya(mos) cancelado el precio de la unidad correspondiente o 
bien garantizando el pago del saldo de la misma a través de una carta de aprobación del 
crédito. 

4. La venta prometida mediante el presente contrato será ratificada por FIDUCIARIA XXX., 
en su calidad de vocera y representante del PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO XXX.   

5. Que conozco (emos) y acepto (amos) los planos, diseños, especificaciones técnicas, 
ubicación, etc. de las áreas comunes y que la responsabilidad por su entrega la asume 
única y exclusivamente G&G CONSTRUCTORES SAS. 

 
 
En señal de aceptación se firma el presente contrato en dos copias del mismo tenor, de igual 
valor y contenido para cada una de las partes en Bogotá, D.C., el día ________________ (___) 
de ________________ de dos mil _________________ (______). 
 
LA PROMITENTE VENDEDORA             EL (LA) (LOS) (LAS) PROMITENTE (S)  
G&G CONSTRUCTORES SAS.   COMPRADOR (A) (ES) (AS)   
Representante Legal 
 
 
 
______________________________     ____________________________________ 
ALVARO GUZMAN MONZON       
C.C.79.356.877 DE BOGOTA D.C.  C.C. No.  
    
 
 

____________________________________ 
 

      C.C. No. 
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 CINCO (155). ---- 
OTORGADA EN LA NOTARIA VEINTICUATRO (24) DEL 
NOTARÍA                  DEL CIRCULO  
 
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

ESCRITURA PÚBLICA 

NÚMERO:   

NÚMERO:   

 

 

FECHA DE OTORGAMIENTO:           (      ) DE        DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO (2021)  

============================================================ 

 

HOJA DE CALIFICACIÓN 

UBICACIÓN DEL INMUEBLE: URBANO (  )  -  RURAL ( XX ) --------

INMUEBLE:  

APARTAMENTO NÚMERO                 (     ) TIPO DEL “CONJUNTO 

RESIDENCIAL Y COMERCIAL RIO GRANDE PROPIEDAD 

HORIZONTAL que se construye dentro del LOTE 02 UBICADO EN 

LA CL 7 3 - 62, JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE CAJICÁ – 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA.--------------------------------------

------------------------------ 

CEDULA(S) CATASTRAL(ES):  010001410028000 (antigua), 

0100000001410038000000000 (nueva). 

MATRICULA(S) INMOBILIARIA(S):  176-74395 

 

NATURALEZA JURÍDICA DEL ACTO 

CÓDIGO             ESPECIFICACIÓN                                 VALOR DEL ACTO 

0125               COMPRAVENTA                                        $ 

0304       AFECTACIÓN VIVIENDA FAMILIAR.       SI_______       NO______      

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL CONTRATO:  

VENDEDOR: -----------------------------------------------------------------------------------------------  

G&G CONSTRUCTORES SAS. Sociedad con NIT. 901.083.803-1 

COMPRADORA: ------------------------------------------------------------------------------------------  
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SECCIÓN PRIMERA 

COMPRAVENTA 

Compareció: El señor ALVARO GUZMAN MONZON, mayor de edad, domiciliado y 

residente en la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 

79.356.877 de Bogotá, en su condición de representante legal de la sociedad G&G 

CONSTRUCTORES SAS., con domicilio principal en la ciudad de Bogotá y NIT. 

901.083.803-1, legalmente constituida como Sociedad por Acciones Simplificada 

por documento privado no. sin número de asamblea de Accionistas del 14 de enero 

de 2014, inscrita el 26 de mayo de 2017, Bajo el número 02228400 del libro ix, 

domiciliada en Bogotá, con matrícula mercantil número 02822008 y NIT 

901.083.803-1, debidamente  autorizado conforme a las facultades señaladas en el 

certificado de Constitución y Gerencia de la Cámara de Comercio de Bogotá, tal 

como lo acredita con el Certificado de Existencia y Representación legal que se 

protocoliza con este instrumento , actuando en su condición de Gerente con calidad 

de Representante Legal, Sociedad  existente bajo las Leyes de la República de 

Colombia, con domicilio principal en Bogotá D.C., y quien en adelante se 

denominará LA VENDEDORA,  de una  parte y por otra parte                                                             

, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, domiciliado en             

, identificado con la cédula de ciudadanía número 

                    expedida en                   ,  de estado civil                                                

, quien obra en nombre propio, quien en adelante y para los efectos del presente 

instrumento se denominará LA PARTE COMPRADORA y manifestaron: --  

PRIMERO: Por medio de la presente escritura pública LA PARTE VENDEDORA 

transfiere a título de venta a favor de LA PARTE COMPRADORA, y esta adquiere 

de aquella al mismo título, el pleno derecho de dominio y la posesión material que 

LA PARTE VENDEDORA tiene y ejerce sobre el (los) siguiente(s) bien(es) 

inmueble(s) de su propiedad: APARTAMENTO NÚMERO                 (     ) 

TIPO, INTEGRANTE DEL  

“CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL RIO GRANDE 

PROPIEDAD HORIZONTAL que se construye dentro del LOTE 02 

UBICADO EN LA CL 7 3 - 62, JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE 
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CAJICÁ – DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA.-

-----------------------------------------------------------------

-- 

LINDEROS GENERALES: EL CONJUNTO ,esta 

construido en la parte restante denominada AREA 

UTIL URBANIZABLE, del predio denominado LOTE 

02 UBICADO EN LA CL 7 3 - 62, Jurisdicción del Municipio de Cajicá, 

Departamento de Cundinamarca, hoy CONJUNTO RESIDENCIAL Y 

COMERCIAL RIO GRANDE PROPIEDAD HORIZONTAL, con matricula 

Inmobiliaria número 176-74395 y CÉDULA CATASTRAL:  

010001410028000 (antigua), 0100000001410038000000000 (nueva)., 

el cual tiene un área de mil doscientos cinco metros cuadrados, con cuarenta y 

cinco centímetros cuadrados (1.205.45 m2) y se determina por los siguientes 

linderos: POR EL NORTE: en extensión aproximada de catorce metros con sesenta 

centímetros (14.60m), colinda con predios del señor Patrocinio Pataquiva, POR EL 

ORIENTE: en extensión aproximada de sesenta y siete metros con quince 

centímetros (67.15m), colinda con el lote número tres (3), POR EL SUR: en 

extensión aproximada de veinte metros con seis centímetros (20.06m) colinda con 

la Calle séptima del Municipio de Cajicá, POR EL OCCIDENTE: en extensión 

aproximada de sesenta y ocho metros con cincuenta centímetros (68.500m), 

colinda con el lote número uno (1), adjudicado a Ana Cleotilde Casas de Afanador y 

Manuel Afanador Laguna. predios del señor Patrocinio Pataquiva, colinda con 

predios del señor Patrocinio Pataquiva. -----------------------------------------------------------

----------------- 

PARÁGRAFO PRIMERO: Al(los) inmueble(s) objeto del presente contrato le 

corresponde(n) el (los) folio(s) de Matrícula Inmobiliaria Número(s)   

 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Zipaquirá y la CÉDULA 

CATASTRAL:  010001410028000 (antigua), 0100000001410038000000000 

(nueva).  en mayor extensión.-   

PARÁGRAFO SEGUNDO.- La presente venta incluye todas las edificaciones, 

mejoras e instalaciones existentes, las anexidades, usos, costumbres y 

servidumbres que legalmente le correspondan, así como todos los bienes que se 

reputen como accesorios en los términos del Artículo 1.886 del Código Civil, en 

concordancia con el Artículo 658 del mismo ordenamiento. -------------------------------- 

PARÁGRAFO TERCERO: No obstante la anterior determinación de linderos y 

áreas expresadas, la venta de el (los) inmueble(s) objeto del presente instrumento, 
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se hace(n) como cuerpo cierto, vale decir, que cualquier eventual diferencia que 

pueda resultar entre las cabidas reales y las declaradas en este contrato, no dará 

lugar a reclamo por ninguna de las partes.------------------------- 

PARÁGRAFO CUARTO: Dentro de esta compraventa queda incluido también el 

derecho de copropiedad sobre los bienes comunes del conjunto, o agrupación, o el 

porcentaje de participación en la persona jurídica formada por la propiedad 

horizontal. ----------------------------------------------------- 

PARÁGRAFO QUINTO: El inmueble objeto de la presente compraventa hacen 

parte del CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL RIO GRANDE PROPIEDAD 

HORIZONTAL, Constituido mediante escritura pública XXX (XXX) de fecha XXX 

(XX) de XXX del año Dos Mil XXX otorgada en la Notaria XXX (XX) del círculo de 

XXX, procedió a desenglobar el área de Cesión tipo A  y constituyó el reglamento 

de propiedad Horizontal del CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL RIO 

GRANDE PROPIEDAD HORIZONTAL, mediante escritura pública número XXX 

(XXX) de fecha XXX (X) de XXX (XX) otorgada en la Notaría XXX, debidamente 

registrada, escritura pública debidamente registrada en el  folio de matrícula  

inmobiliaria matriz número 176-74395. 

SEGUNDO: TRADICIÓN- PROPIETARIO Y TITULOS DE PROCEDENCIA 

DE DOMINIO: De acuerdo a la tradición sobre el inmueble en el cual 

se construye el “CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL RIO 

GRANDE PROPIEDAD HORIZONTAL, es como sigue a continuación: 

La sociedad G&G CONSTRUCTORES SAS., adquirió por compraventa 

al señor ÁLVARO GUZMÁN HERNÁNDEZ,  por medio de la escritura 

pública número XXX (XXX) del  XXX (XX) de XXX del dos mil XXX 

(2.0XX) otorgada en  la  Notaría XXX (XX) de Bogotá, D.C., 2) La 

sociedad G&G CONSTRUCTORES SAS dist inguido con matrícula 

inmobil iaria número 176-74395 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Zipaquirá.  

b.-   La construcción por haberla levantado a sus expensas, 

CUARTO: 1.- Que el Proyecto denominado CONJUNTO RESIDENCIAL 

Y COMERCIAL RIO GRANDE PROPIEDAD HORIZONTAL, cuenta con 

Licencia de Construcción, Que mediante  Licencia de Construcción 

número ciento ochenta y ocho (0188) de fecha diez (10) de Junio de 

dos mil veinte uno (2021), debidamente aprobada por la Secretaria de 

Planeación del Municipio de Cajicá, otorgo a G&G CONSTRUCTORES 

SAS. representada por el señor ALVARO GUZMAN HERNANDEZ, 
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l icencia de parcelación para el proyecto 

denominado CONJUNTO RESIDENCIAL Y 

COMERCIAL RIO GRANDE PROPIEDAD 

HORIZONTAL. ----------------------------------------------

--------- 

2- Que por Resolución PH-0XXX de dos mil XXX 

(20XX) por medio de la cual se aprobaron los planos de propiedad 

horizontal para el proyecto el Rio Grande, para la totalidad de las 

unidades que conforman el “CONJUNTO RESIDENCIAL Y 

COMERCIAL RIO GRANDE PROPIEDAD HORIZONTAL”, bajo el 

número PH XXX respecto del predio LOTE 2, CL 7 3 - 62, ubicado en 

el municipio de Cajicá departamento de Cundinamarca.--------------------

-------------------------------------------- 

TERCERO: LIBERTAD Y SANEAMIENTO: El (los)inmueble(s) que por este 

instrumento se vende(n), es(son) de exclusiva propiedad de LA PARTE 

VENDEDORA quien manifiesta que no lo(s) ha enajenado por acto anterior al 

presente y los garantiza libre(s) de  registro por demandas civiles, pleitos 

pendientes, gravámenes, arrendamiento por escritura pública, condiciones 

resolutorias o suspensivas, patrimonio de familia inembargable, afectación a 

vivienda familiar y limitaciones al dominio salvo las derivadas del reglamento de 

propiedad horizontal al cual se encuentra sujeto el bien objeto de este contrato. En 

todo caso LA PARTE VENDEDORA se obliga a salir al saneamiento de esta 

compraventa conforme lo estipula la ley.   ------------------------------------------------ 

CUARTO: PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio del (los) inmueble(s) objeto de 

esta venta es la suma de 

 

, que LA PARTE COMPRADORA  pagará así: -------------------------------------------------

a) La suma de      

, dineros provenientes de un préstamo tramitado por LA PARTE COMPRADORA 

para así cubrir el  TREINTA POR CIENTO (30%) del total de la venta y recibidos 

por LA PARTE VENDEDORA.  ----------------- 

b)  la suma de  

 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: No obstante la forma de pago, LA PARTE 
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VENDEDORA renuncia expresamente a la acción resolutoria.-----------------------------

---------------- 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Presente  LA PARTE VENDEDORA y LA PARTE 

COMPRADORA, de las condiciones civiles ya mencionadas, y de conformidad 

con el Artículo 61 de la Ley 2010 del 27 de diciembre de 2019 que modificó 

el Artículo 90 del Estatuto Tributario,  manifiestan bajo la gravedad del 

juramento que el precio incluido en esta escritura es real  y no ha sido objeto 

de pactos privados en los que se señalen un valor diferente, igualmente 

manifestamos que no existen sumas que se hayan convenido o facturado por 

fuera de  lo expresado en este instrumento público.-------------------------------- 

PARÁGRAFO TERCERO: De conformidad con las normas aplicables, LA PARTE 

COMPRADORA declara que los fondos o recursos utilizados para la compra 

del(los) inmueble(s)  que se menciona(n) en este documento proviene(n) de 

actividades lícitas.  ---------------------------------------------------------------------------------  

QUINTO: ENTREGA: LA PARTE VENDEDORA manifiesta que a la fecha de la 

escritura hace la entrega real y material del (los)inmueble(s) objeto de esta 

compraventa, declarando LA PARTE COMPRADORA que ha recibido 

materialmente el (los)inmueble(s) objeto de esta compraventa a entera satisfacción, 

junto con  todas sus anexidades, usos, dependencias y en el estado en que se 

encuentran.---------------------------------------------------------------------------------------------- 

SEXTO: IMPUESTOS Y SERVICIOS PÚBLICOS: LA PARTE VENDEDORA 

manifiesta que entrega el (los) inmueble(s) objeto de este contrato a paz y salvo por 

concepto de impuesto predial, tasas, contribuciones y valorizaciones (por beneficio 

local y general) que los graven hasta el día de la entrega real y material, así como a 

paz y salvo por concepto de servicios públicos y de administración causados hasta 

la misma fecha. ------------------------------------------------------------------- 

SEPTIMO: PERMISO DE VENTAS:  LA PARTE VENDEDORA radicó la 

documentación requerida para obtener el Permiso de Enajenación  del inmueble  

del “CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL RIO GRANDE 

PROPIEDAD HORIZONTAL ante la Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y 

Control de Vivienda del Municipio de Cajica Departamento de Cundinamrca , 

presentando los requisitos legales exigidos para el efecto, según Radicación 

Número                    del      (    ) de         de dos mil             (2021),  cuya fotocopia 

autentica se protocoliza. --------------------------------------------------------------------------------  

OCTAVO: GASTOS: Que los gastos notariales de la compraventa serán pagados 
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por partes iguales entre los contratantes; El impuesto de 

registro y los derechos de registro, serán pagados en su 

totalidad por LA PARTE COMPRADORA. -------------- 
NOVENO .   Que  con e l  o to rgam ien to  de  la  

p resen te  escr i tu ra  púb l i ca  se  da  e l  

cumpl im ien to  a  la  p romesa de  Compraven ta ,  

suscr i t a  en t re  las  m ismas  pa r tes  e l  d ía   

de l  mes de                            de l  año   

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

ACEPTACIÓN: En este estado comparece LA PARTE COMPRADORA de las 

condiciones civiles y personales antes indicadas, manifestó:  ----------------------  

a) Que acepta la presente Escritura Pública y todas las estipulaciones aquí 

contenidas, por estar en un todo de acuerdo; -------------------------------------------------- 

b) Que ha recibido el (los) inmueble(s) real y materialmente y a su entera 

satisfacción.  --------------------------------------------------------------------------------------  

c) Que declara conocer y se obliga a respetar el Régimen de Propiedad Horizontal 

al cual se encuentran sometidos el (los) inmueble(s) objeto del contrato de 

compraventa. ----------------------------------------------------------------------------- ------  

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
 

Pa ra  da r  cumpl im ien to  a  la  ley 258  de  1 .996  mod i f i cada  po r  la  ley  

854  de l  2 .003 :  DECLAR AN BAJO L A GRAVEDAD DEL 

JURAMENTO LOS COMPRADORES  que  e l  inmueb le  que  

adqu ie ren  por  med io  de  la  p resen te  escr i t u ra  púb l i ca     (    )   

queda  AFECT ADO A V IV IENDA FAMIL I AR,  po r  cuan to       se  

cumple  los  requ is i tos  ex ig idos  po r  la  ley .   - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

========= HASTA AQUÍ LA MINUTA PRESENTADA ===  



























1 viv
43 viv

$ MM % inl. $ MM
INGRESOS

Ventas 
Cuotas Iniciales (Viv) 2,047 16.3% 47.61
Adicionales 0 0.0% 0.00
Subrogaciones 8,189 65.2% 190.45
Locales 2,324 18.5% 54.04

subtotal 12,561 100.0% 292.11

Otros Ingresos 0 0.0% 0.00
Recuperación convenio Codensa 191 1.5% 4.45

subtotal 191 1.5% 4.45
TOTAL INGRESOS 12,752 102% 292.11

EGRESOS
Terreno
Terreno 1,256 10.0% 29.21
Pagos Especiales 0 0.0% 0.00
Honorarios 0 0.0% 0.00

subtotal 1,256 10.0% 29.21
Urbanismo Externo
Redes Hidrosanitarias 50 0.4% 1.16
Vias 10 0.1% 0.23
Parques 0 0.0% 0.00
Redes Electricas 0 0.0% 0.00
Viabilidad EPC 42 0.3% 0.98
Interventoría 0 0.0% 0.00
Urbanismo Cargas Generales (cesiones) 126 1.0% 2.92

subtotal 228 1.8% 5.30

TERRENO URBANIZADO 1,484 11.8% 34.51

Directos
Edificios
Cimentacion 773 6.2% 17.99
Estructura 1,593 12.7% 37.04
Mamposteria 313 2.5% 7.27
Cubierta 34 0.3% 0.79

RIO

FACTIBILIDAD DE INICIO DE VENTAS



Pañetes 195 1.6% 4.53
Pintura 165 1.3% 3.85
Cielo rasos 119 0.9% 2.76
Impermeabilizacion 26 0.2% 0.59
Instalaciones hidrosanitarias 389 3.1% 9.05
Instalaciones RCI 38 0.3% 0.88
instalaciones gas 51 0.0% 1.19
Instalaciones Ilu, Ele y Com 478 3.8% 11.11
Carpinteria metalica 55 0.4% 1.29
Carpinteria madera 345 2.7% 8.03
Mesones 35 0.3% 0.81
Pisos obra gris 85 0.7% 1.99
Pisos y enchapes 228 1.8% 5.31
Ventaneria, divisiones y espejos 241 1.9% 5.61
Aparatos cocina y baño 106 0.8% 2.45
Fachadas 27 0.2% 0.62
Equipos 413 3.3% 9.60
Mobiliario y jardines 26 0.2% 0.60

subtotal 5,735 45.7% 133.37
Otros Directos
Provisión CD 287 2.3% 6.67
Provisión tasa de cambio 188 1.5% 4.38
Preliminares 100 0.8% 2.33
Gastos generales 228 1.8% 5.31

Equipos 57 0.5% 1.33
Gastos Fijos 51 0.4% 1.20
Nómina 120 1.0% 2.79

Gastos generales Urbanismo 0 0.0% 0.00
Formaleta 0 0.0% 0.00
Imprevistos Costos Directos 121 1.0% 2.82
Locativas 65 0.5% 1.50
Locativas ZV 0 0.0% 0.00
Recuperación de IVA 0 0.0% 0.00

subtotal 989 7.9% 23.01
Participación
Gerencia, construcción y ventas 1,256 10.0% 29.21
Planeacion y estructuracion 126 1.0% 2.92

subtotal 1,382 11.0% 32.13
Diseños y Otros Honor.
Interventoria & Supervisión Técnica 63 0.5% 1.46
Diseños Técnicos 58 0.5% 1.36
Asesoría Juridica 13 0.1% 0.29
Diseño Estructural 21 0.2% 0.50
Diseños Arquitectónicos 23 0.2% 0.53



subtotal 178 1.4% 4.14
Comisiones y Gastos
Comisión Fiduciaria 38 0.3% 0.88
Polizas 201 1.6% 4.67
Gastos Mantenimiento Proyecto 13 0.1% 0.29

subtotal 251 2.0% 5.84
Impuestos
Licencia de Construcción-Expensas 0 0.0% 0.00
Licencia de Urbanismo-Expensas 0 0.0% 0.00
Poliza Urbanismo 0 0.0% 0.00
Impuesto de Delineación Urbana 199 1.6% 4.63
Impuesto Predial 21 0.2% 0.50
Hipoteca 13 0.1% 0.29
6,4 por mil 73 0.6% 1.69
Plusvalia 0 0.0% 0.00
Impuesto de Industria y Comercio 87 0.7% 2.02

subtotal 393 3.1% 9.13
Derechos de Conexión
Derechos Acueducto 15 0.1% 0.35
Derechos Energía 11 0.1% 0.25
Derechos Telefonía 0 0.0% 0.00
Derechos Gas Natural 0 0.0% 0.00

subtotal 26 0.2% 0.60
Notariales y Registro
Gastos de Escrituración Vivienda 113 0.9% 2.63
Gastos de Escrituración Terrenos 13 0.1% 0.29

subtotal 126 1.0% 2.92
Financieros
Intereses 188 1.5% 4.38
Corrección monetaria 176 1.4% 4.09
Visitas 13 0.1% 0.29
Gastos Bancarios 0 0.0% 0.00
Intereses de Subrogación 0 0.0% 0.00

subtotal 377 3.0% 8.76
Promoción
Zona de Ventas 35 0.3% 0.81
Montaje 63 0.5% 1.46
Publicidad 126 1.0% 2.92
Negocios 13 0.1% 0.29
Ventas 126 1.0% 2.92
Otros 0 0.0% 0.00

subtotal 362 2.9% 8.41
Administración Comunidades  
Atención al cliente 25 0.2% 0.58



Comunidades 13 0.1% 0.29
Servicios públicos 63 0.5% 1.46

subtotal 100 0.8% 2.34
Contingencias
Contingencias 126 1.0% 2.92

subtotal 126 1.0% 2.92

TOTAL EGRESOS 11,528 91.77% 262.78

UTILIDAD ANTES DE ASIGNAR COSTOS 1,224 9.75% 28.47

RECUPERACION INVERSIONES FUTURAS 0 0.00%

ASIGNACION DE COSTOS 0 0.00%

UTILIDAD NETA 1,224 9.75% 0.10


